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ihMm (Oficini
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y las dlsposlelones del Oobler- 
90 son obligatorias para la capital de pro
vincia desde gue se pnblleaa oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despnes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de noviembre de 1889.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, PUs. 8 Id. fuera, 4
Trimeatre Id.. . . 8*86 > 11*86
Seiaid........................ 16*60 > 82*60
Unafio...................... S8 >46

Se publica iodos los dios escepio los Dorningos:

Las leyes. Órdenes y aauaelos <ne se man 
den publicar en los «Boletines oficia lew se 
ban de remitir al Befe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán ó los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y SI de Octubre de 1034).

Presidencia 
del Consejo de Ministros:

SS. MM. y Augusta Real Fa- _ 
milia continúan en esta Corte sin 1 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de Ia Gobernación.

REáL ORDEN.
limo. Sr.: Existiendo 31 vaoan- ? 

tes de Oficiales segundos en el cuer- j 
po de Telégrafos, cuya provision 
reclaman les atenciones del servi- j 
0*0, y teniendo eu cuenta que el 
decreto de 21 de Noviembre de , 
1874 previene que las vacantes de 
Oficiales segundos se cubran, pré- i 
'Tia convocatoria, en primer lugar 
con los Aspirantes que acrediten 
poseer los conocimientos que seña- ’ 
Ian los programas, y despnes con ; 
individuos extraños al cuerpo; de- Í 
seando armonizar los derechos que Í 
4 loa Aspirantes corresponden con ' 
los adquiridos porfíes extraños que ! 
probaron por lo menos una asigna- ¡ 
tura en la última convocatoria, y j 
determinar al que se harán aeree- { 
dores loa que presentándose por ! 
primera vez á exámeu reúnan con- j 
diciones especiales de aptitud, no ; 
obstante que el gran número de 1 
Espirantes que el incremento del f 
®6rvieio ha hecho indispensable ad- j 
^itir en los últimos años promete, í 
^í para la próxima como para al- Í 
Sonas otras convocatorias venido- | 

un nutrido contingente deopo- J 
* ores de dicha clase á las vacan- 

8 de Oficiales segundos; conside- 
®udo que ipg extraños al cuerpo, 

Ie** , '°® ^'^® "^ hallen prestando i 
■ ’'''*010 oomo temporeros como loi {

que no lo presten, que probaron 
asignaturas en los últimos exáme
nes de ingreso, merecen tambien 
que se les respete el derecho adqui
rido de no tenerías que probar nue
vamente para Ias oposiciones á 
Oficiales segundos, como dispuso la 
Real órden de 31 de Agosto de 
1881; considerando que no siem
pre se hallan los aspirantes en po
blaciones donde les sea fácil prose
guir los estudios necesarios para 
presentarse á exámen en convoca
torias sucesivas, puesto que esa 
Dirección general se ve obligada, 
por exigirlo el servicio, á destinar- 
los indistintamente á servir en es
taciones de localidades que no son 
capitales de provincia, lo que mo
tivó la Reat órden de 27 de Diciem
bre de 1882 para que se les reco
nociesen como válidas las asigna
turas que tuvieran aprobadas aun 
cuando hubieren dejado de concur
rir á alguna convocatoria; siendo 
por otra parte conveniente prever 
el caso de que en alguna que se ce
lebre para cubrir vacantes de Ofi
ciales segundos no se presentara 
un número suficiente de oposito
res aptos de entre la clase é indivi
duos mencionados, y hubiera nece
sidad de llamar á oposiciones á los 
extraños al cuerpo que ningún de
recho hubiesen adquirido; conside
rando que con la creación de la 
clase de Auxiliares temporeros, 
que paulatinamente van solicitan
do de esa Dirección general prestar 
sus servicios, han disminuido-aque- 
llas perentorias exigencias de per
sonal de trasmisión que el aumen
to constante del servicio requería 
en plazos indeterminados; conside
rando asimismo cuán conveniente 
ha de ser para el mas favorable 
éxito de les oposiciones restringir 

en lo sucesivo la latitud concedida 
por varias Reales órdenes á los 
candidatos á exámen de ingreso 
para que puedan presentarse á 
probar las asignaturas en diversas 
convocatori as, y por otra pirte tas 
ventajas que reporta el que los can
didatos prueben sos conocimientos 
en el menor número posible de ea- 
estas; puesto que además, luego 
que sean nombrados Oficiales se
gundos, aun deben continuar sus 
estudios para obtener, como pre
viene el reglamento orgánico del 
cuerpo, los ascensos que puedan 
corres ponder les en su carrera;

S. M. el Rey (q. D. g.), oonfor- 
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
disponer que para el dia i.’ del 
próximo mes de Diciembre se con
voque á oposiciones para la provi
sion de las 31 vacantes que actual
mente existen en la clase de Ofi
ciales segundos del cuerpo de Telé
grafos, y de las que puedan ocurrir 
hasta la terminación de los ejer
cicios; siendo al mismo tiempo la 
voluntad de S. M., atendiendo á lo 
manifestado por V. L, que tanto 
en esta convocatoria oomo en las 
sucesivas se obser ven las disposi
ciones siguientes;

1 .' Que se llame á exámen pri- 
meiamente á los Aspirantes de 
Telégrafos, y que les sean válidas 
las asignaturas que tengan proba
das y vayan probando en diver
sas convocatorias aun cuando és
tas no sean consecutivas; en la 
inteligencia de que los que ha
yan sido ó fuesen en lo sucesivo 
desaprobados de una misma asig
natura en dos couvocatorias per
derán todas Ias que ya tuviesen 
probadas para su ingreso en la 
clase de Oficiales segundos, pu

diendo no obstante principiar nue
vamente el exámen de todas, por 
partes ó de una vez, en sucesivas 
oposiciones.

2 .* Que en segundo Fugar sean 
llamados á exámen tos extraños al 
cuerpo; dándosa preferencia para 
la entrada á los que sean aproba
dos de todas las asignaturas en una 
sola convocatoria, y después de los 
que se hallen en este caso los Auxi
liares temporeros, siguiendo á es
tos los candidatos que no presten 
servicio alguno en Telégrafos.

3 .* Que tanto á los Auxiliares 
temporeros como á los que no lo 
s n, si se hubiesen presentado á 
exámen en la última convocatoria 
de 14 de Julio da 1882, se les reco
nozcan las asignaturas que hubie
sen probado; pudiendo continuar 
examinándose de las siguientes en 
esta convocatoria y sucesivas si 
llega el caso de que sean llamados.

4 .* Que los candidatos mencio
nados en la disposición 3.* tendrán 
derecho, lo mismo ahora que en lo 
sucesivo, á repetir en la primera 
convocatoria que sean llamados la 
asignatura de que hubiesen sido 
desaprobados en la anterior; pero 
si al repetiría no la probaran, per
derán todas las que tuviesen gana
das; entendióndose que si dejan de 
concurrir á un llamamiento se con
siderará como pérdida de asigna
tura.

- 6.* Que á aquellos de estos mis
mos candidatos que por las cir
cunstancias antedichas perdieran 
todas las asignaturas aprobadas se 
les considere entonces en el caso de 
los individuos que á partír de esta 
convocatoria se presenten á exá
men de ingreso sin tener ninguna 
aprobada, los cuales deberán suje
tarse á lo que se previne en las tres 
dispogioiones signiecteJ/
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6/ Los candidatos quo por pri- 
Utica vez se presenten á exámen 
han de reunir las condiciones que 
determina el reglamento para el 
régimen y servicio interior del 
cuerpo de Telégrafos, y deberán 
probar todas las asignaturas del 
programa en dos partes y en dos 
convocatorias á lo más, alcanzando 
en la primera por lo menos hasta 
el Algebra inclusive; y si fuesen 
desaprobados en alguna asignatu
ra, perderán todas las que hubie 
sen ganado, si bien reservándoles 
el derecho de repetír en la siguien
te convocatoria el exámen de todas 
las de la primera parte.

7 ." Ei tiempo que podrán dejar 
trascurrir estos nuevos opositores 
para presen tarso á examen de la 
segunda parte de los ejercicios no 
deberá exceder de dos años, á con
tar desde que termine la convoca
toria en la cual fueren aprobados 
de la primera, má-- el tiempo que 
pudiera seguirsa hasta que se veri
fique nueva convocatoria en que se 
les llame; no perdiendo derecho al
guno por no presentarse á las opo
siciones que antes de pasados los 
dos años pudieren celebrarse.

8/ Si estos mismos candidatos 
perdieran una asignatura de la se
gunda parte de los ejercicios, po
drán repetiría en la convocatoria 
siguiente, si fueren llamados les ex
traños al cuerpo, y si volvieran á 
ser desaprobados de la misma asig
natura ó de otra cua quiera de las 
que les corresponda examinarse, 
solo les quedará el derecho da pre- 
sentarse en otra oonvocaíoria para 
principiar de nuevo los exámenes 

de ingreso, síampré qué se haUarén 
en condiciones de edad y demás que 
se exigen para los individuos de 
quienes se trata en esta disposición 
y en las dos anteriores.

Y 9.* Que continúen rigiendo 
para las oposiciones los programas 
aprobados por la Real órden de 21 
de Setiembre de 1876, así como 
cuantas disposiciones previene el 
reglamento para el régimen y ser
vicio interior del cuerpo respecto 
de loa que soliciten presentarsa á 
exámen de ingreso en él.

De Real Órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardó á V, 1. muchos 
años. Madrid 16 de Octubre de 
1884. -Romero y Robledo.

Sr. Director general de Correos 
y Telégrafos.

DiaEOGION GENERAL 
DE CORREOS Y TELEGRAFOS.

Sección de Telégrafos.
En virtud de lo que se dispone 

en la Real Órden anterior queda 
abierto el plazo para la admisión 
de instancias de los extraños al 
cuerpo en el Negociado del perso
nal de este centro directivo hasta 
las doce de la noche del dia 26 del 
próximo mes de Noviembre^ cuyo 
plazo será improrrogable, pudien
do los interesados que residen en 
provincias remitirías por correo 
bajo sobre á esta Dirección gene
ral, paro con la anticipación nece
saria para que se puedan recibir en 
esta en la fecha antedicha; en la 
inteligencia de que se considerará 
como no presentados á oposición á 
loa extraños que ticneu probadas 
algunas asignaturas ei no lo soli
citan en tiempo oportuno. En 

cnanto á las instancias de 1oa As
pirantes, las deberán estos entre
gar á sus Jefes inmediatos antes 
del día 24 del citado mes de No
viembre.

Asimismo se previene, cum
pliendo con lo acordado por S. M., 
que primeramente empezarán los 
ejercicios de las oposiciones los As
pirantes de Telégrafos, y en el caso 
de que entre estos no resultasen 
aprobados los suficientes para cu
brir las vacantes da Oficiales se
gundos se llamará á los extraños 
ai cuerpo.

Por lo tanto, el reconocimiento 
de aptitud física de que trata el ar
tículo 219 dei reglamento para el 
régimen y servicio interior del 
cuerpo de Telégrafos no se verifi
cará hasta el día que esta Direc
ción general conceptúe necesario 
llamar á exámen á los extraños ai 
cuerpo, y cuya fecha se anunciará 
con la anticipación debida en la 
<Gaceta de Madrid.»

Para que los extraños al cuerpo 
puedan ser admitidos á exámen, si 
llega el caso de que sean llamados, 
deberán acóm penar á las instancias 
en que lo soliciten los documentos 
siguientes:

1 .“ Fé de bautismo legalizada 
en debida forma, de la cual resulte 
ser el interesado español, mayor de 
16 años y menor de 30.

2 .° Una certificación de buena 
conducta, expedida por la Auto
ridad.

3 ." Relación de los estudios que 
ha hecho y ocupaciones que ha te
nido, declarando en ella bajo su 
palabra que no ha sido nunca pro
cesado. Este documento deberá fir
marlo el solicitante.

Una vez declarados con derecho

á preséntarse al exámen y resultar 
con aptitud física para el servicio, 
han de acreditar su enficienoia en 
las materias que á continuación se 
expresan:

Primer ejercicio. Gramática 
castellana, escritura correcta y 
francés.

Segundo. Aritmética y Alge
bra,

Tercero. Geometría,
Cuarto. Elementos de Física y 

Químima.
Quinto. Alemán ó inglés.

Las materias citadas anterior
mente las exigirá el Tribunal de 
oposiciones con la extension que 
marcan tos programas aprobados 
por Real órden de 21 de Setiembre 
de 1876, y en los ejercicios de idio
mas la lectura y traducción del 
párrafo ó párrafos del tratado que 
el menciosado tribunal elija; en la 
inteligencia que el que fuere des
aprobado en una asignatura no po
drá continuar los ejercicios.

Madrid 17 de Octubre de 1884. 
—El Director general, 0, Cruzada 
Villaamil.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 849.
SANIDAD.

Babieade llegado á mi notioi* por 
conducto del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de Madrid que procedentes de 
la isla de San Fernando se han expe
dido vanas consignaciones de pesca
do en estado de putrefacción, algu
na quizá para pontos de esta pro
vincia, me apresuro A hacerlo pú
blico por medio det <B31etia oficial» 
á fin de que en so oaso, los señores 
Alcaldes adopten las disposiciones 
oportunas en evitación de los perjui
cios que ¿ la salud puedan sobreve
nir, de llegar al consumo público.

Córdoba 2b de Octobre de 1884, 
El Gobernador.

Joaguin Garcia y Sa/inoga,

Núm. 804.

Adiuiiiistracion de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.
RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, cegun lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, cuyo dato 

se publica en el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la instrucción de 11 de Abril de 1877, con el fin de que reclame 
contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que se expresan. t.

Córdoba 16 de Octubre de 1884,—ai Administrador de Contribuoionei ^ tentas, Feliciano Mariño,

Título de la mina. Clase de mineral
Término 

donde radica.
Nombres 

de los dueños Ó representantes.
Trimestre 

á que pertene
ce lo extraído.

Mineral ex
traído,

Qtls. métricos.

Valor íntegro- 

Pts. Cts.

San Francisco Plomo Santa Eufemia Sociedad fundadora Santa Eufemia Primero 995 22387 50
Abundancia 
Terrible ’

id. Fuente Obejuna D. Gaspar Nuñez id. 2714 27687 60

San Miguel i
Es pera liza 
Laura

Hulla Belmez Compañía Hullera y Metalúrgica id. 208900 188010

San Rafael 3.- id. Espiel Sociedad Ibérica id. 5180 4662
Cabeza de Vaca id. Belmez Cp,* de los ferro-carriles andaluces id. 39080 35172
Santa Elisa id. id. La misma id. 92300 83070
Santa Isabel id. id. D.'Caudelaria Figueras id. 59510 35659
El Descuido Antimonio Espiel D. Teodoro de Sierra id. 150 yoo
Buenaventura Sulfato 2.' Fuente Obejuna Gregorio Rey id. 100 4200
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WMOS. '

Núm. 563.
Alcaldía constitucional 

de Rute. j

Distrito electors! de Priego*—Seo- i 
oioa7,* Kate. I

Copia de la lista duplicada de loa ' 
íleetoree que emiten su voto en 
este dia para Diputados provinoia- 
les* cajos nombres de tales electo
res se iDsoribea á esta continua- 
oion por Órden numérico j según 
van votando en esta Sección, en 
la forma dispuesta por la ley eleo- ' 
toral vigente.-

(Continuación.)
D-Franoieco de Paula Garola del 

Puerto 
ío8é M? Repullo Godoy 
A.IfoQBo Roldan Molina 
José Carrillo Roldan 
Pranoieco José Jimenes Ayala 
José Montea Peres
Juan José Garcia Caballero 
José Baena Higueras 
José Garcia Tejero 
Juan Manuel Sanchez 
Franciseo Garcia Caballero 
José Henares Garcia 
Joan Roldan Borrego 
Ambrosio Molina Tirado 
Alejandro Lansas Tirado 
Antonio Viceiite Ayala 
Juan José Aróbalo Raíz 
Antonio Campoa Retamosa 
Joan Félix Redondo Henares 
Cristóbal Molina Tirado 
Cristébal Redondo 
Franoisco León Gamiz 
Julián Moreno Hinojosa 
Benito Tenllado Reyes 
Francisco Molina GabaUero 
Antonio Pio Herrero Cabero 
Jerónimo Padilla Lopez 
Antonio Rabasco Mangas 
Franoisoo Tordillos Aguilar 
Antonio Ayora Gotierrea 
Antonio Porras Reina 
José Ribasoo Almanza 
Julián Molina Sánchez 
Crisióbal Moyano Gómez 
Antonio Pascual Mangas Caba

llero
Juan Rafael Montilla 
Juan Franci ico Molina 
Camilo Lopez 
Antonio Cárdenas 
Antonio Diaz Reina 
^fanoi8co Arooa Lopes 
Cristóbal Montilla Piedra 
salvador Roldan Algar 
florentino Ortuño Algar 
^*riino Roldan Ruiz 
Joan Molina Corona 
Pedro Trujillo Roldan 
Gerónimo Cobo Almanza 
Bioniaio Trujillo Quilos 
^aroelino Sanches Guerrero 
Joan Telesforo Moños Puerto 
Alfonso Rodríguez Moreno 
Juan Fernandez Beato 
^■é Pasenal Caballero 
**úool Aranda Cms 
Parónimo Diaz Tenllado 
franoisoo Gabriel Orm Roldas 
HSUs Garcia RebnoUo

D.Juán Joíé Tirado Cordon
Antonio José Gonzales Cubero 
Mariano Roldan García 
José dal Pino Granados 
José Toro Luque
Juan de Dios Mangas Molina 
Pedro Henares Alcántara 
Juan Jimenes del Puerto 
Juan Mata Trujillo 
Andrés Montes Molina 
Juan Cobo Almansa 
Juan Molero Perez
Juan Ritamos a Lanzas 
Antonio Perez Ginés 
Antonio Borrego Onieva 
Antonio Moreno Retamosa 
José Henares Onieva 
Antonio Caballero Igeño 
Antonio Tejero Ruis 
Diego Rio Pino 
Joan Miguel Tirado Montes 
José Caballera Granados 
Juan de Piedra 
José Porras Montes 
Manoel Tejero Muñoz 
Agustín Gómez Molina 
Crisóstomo Borrego Onieva 
José García Alba 
Antonio Lopez 
Juan Caballero Trujillo 
Eustasio Roldan Jimenez 
José Lara Herencia 
Francisco Guerrero Córdoba 
Domingo Ruiz Gómez 
Francisco Sánchez Roldan 
Franoisoo Morales García 
Francisco Porras Ayala 
Salvador Porras 
Franoisco Montilla Gordon 
Jnan Carabajal Jimenez 
Antonio Guardeño Pino 
Antonio Diaz Molina 
Antonio Miguel Roldan Montilla 
José Sánchez Roldan 
José Retamosa Cárdenas 
Franoisco Romero Jiménez 
Jnan Perea Ginés
Felipe Leon Molina 
Antonio Diaz Tellado 
Juan Francisco Mangas 
Jnan José Guerrero Roldan 
Antonio Aro Repullo 
Francisco José Ramirez Laque 
Franoisoo Reina Sánchez 
Bernabé Jimenez García 
Antonio Jimenez Aguilar 
Julián Perez Borrego 
Bernabé Trnjíllo Pulido 
Pedro Henares Retamosa 
Joeé del Pino Sánchez 
Juan Antonio Crespo Ayora 
Andrés Roldan Gordon 
Francisco Redendo Reyes 
Antonio Henares Castillo 
Anastasio de la Cruz 
Juan Garcia Morales 
Join Molina Garcia 
Pablo Alcoba Montes 
Antonio Roldan Cruz 
Pedro Carabajal Rodríguez 
Francisco Montilla Jimenes 
Rafael Llamas Maqueda 
Domingo Córdoba Porras 
Juan Ortiz Catalan
Juan Bautista Guerrero 
Francisco del Pino Sánchez 
Aurelio Guerrero Mangas
Joan José Caballero Montilla 
Cristóbal Porras Carrillo 
Juan Francisco Sao ohez Espejo 
jolé Porru CirriHç

. D.Joió Campos Cobos
1 Cristóbal Reina Sánchez

Vicente Tirado Lanzas 
Antonio Bueno Almanza 
Alfonso Morales Ariza 
Francisco Miranda Beato 
Antonio Ruiz Cordon 
José Ruiz del Pino 
Juan ^lonio Martínez Pulido 
Joeé González Canela 
Juan Arjona Mangas 
Juan Curiel Tejero 
José Piedra Trujillo 
Ignacio Repullo Molina 
Antonio Garnis Caballero 
Franoisoo Sánchez Lopez 
José Maris Araos Roes 
Rodolfo Molina Porras 
Antonio Sánchez
Franoisoo Cárdenas Ruiz 
Antonio Heredia Garcia 
Antonio Montes Moriel 
José Pulido Rodríguez 
Ignasio Cruz Aranda 
Domingo Ferez
Francisco Carbajal Ferez 
Antonio Olea Romanilla 
Juan Onieva del Caño
Juan Genaro Alba 
Rafael Onieva
Antonio Berjillos
Franoisco Martínez Molina 
Joan Gordon
Rafael Trujillo
Antonio Ortíz y Ley
Francisco Nabas Leon
Nereo Piedra Molina
Antonio Sánchez
Francisco Repullo Carrillo 
Franoisco Padilla Vadillo
Juan Antonio Piedra Jimenez 
Alfonso Herrero Gordon
Manuel Leal Tirado
Juan Martínez Gómez
Sebastian García Retamosa 
Luís Quebedo Morales
Antonio Garcia y García
Juan Antonio Gordon Luque 
Francisoo Ruiz Garaia
José Carbajal Molina
Antonio Peres Caballero
Jnan Alcalá Tirado
Juan Gutiérrez Leiva
Domingo López Molero
Cárlos Baena Bueno
Francisco del Cobo
Diego Ruiz García
Juan Miguel Molina Fuentes
Juan Antonio Fuentes Trujillo 
Ventora Roldan Cobos
Francisco Pulido Henares 
José Campos García
José Padilla Repullo
José María Caballero y GabaUero 
Francisco Granados Garoia 
Cipriano Bermúdez
Francisco Leiva Caballero
Juan Antonio Campos Alba 
Mateo Ruiz Monti la
Juan Francisco Gimenez Piedra 
José Guerrero Cordon
Juan Gregorio Ruta Gordon 
Rafael Igeño Peñalver
Antonio Porras Rabé
Pedro Fernandez Henares 
Manuel Leal
Antonio Roldan Rabasoo 
Mateo Córdoba 
Cesáreo Roldan 
Jció Garoiá Puerto 
Jam Agoilen

D. Pedro Sillero Osuna
. Cristóbal Molina

Alfonso Baena Leal 
Juan José Arcos

' Florentino García Caballero
j Sisenando Balmisa Reyes

Pedro Roldan Porras
1 Joan Miguel García Repullo 

Francisco Espejo Lanzas 
Antonio Zamora Montes 
Manuel Villen Castro 
Agustín Torcuato Cruz

5 Bernabé Paríz Giménez 
i José Joaquín Roldan Nogués 
IJuan Ramírez Gutiérrez

Manuel Luque Cordon 
Joeé Roldan Piedra

Í Agustín Henares Roldan 
j Francisco Gabriel Roldan Cordon
| Fiandsao Miranda Aróbslo
1 Francisco Cobo Pabon

Antonio Molina García
1 Franoisco Homaste Serrano

Juan Antonio Garoia Luque 
Julián Lauras Porras 
Luis Molina Leal 
Marciano Rabasco Ecija 
Juan Molina Rabasco 
Francisco Arcos Algar 
Segundo Tenllado Pálido 
Genaro Vadillo Roque 
Andrés Siendones Montilla 
Franoisco Serrano Campos 
Cipriano Molina
Franoisco Piedra Garaia
Francisco Rodríguez (a) hijo del 

Gato
Franoisoo Mendez Ro ’rígnea 
Francisco Mariel Retamo»
Juan Granados Ordóñez

I
Juan Antonio Tejero Lucena 
Juan Arrebola Piedra 
José Cantero Algar 
José Sanchos Pedrosas 
Juan Manuel Sánchez 
Luis Higueras Gordon 
Nicolás de Piedra 
Pascual Pedrazas Moldero 
Rafael Mangas Saes 
Hamon del Rey Garnacha 
Vicente Serrano Jimenez 
Rafael Gamiz 
Silvestre Alba 
Valentin de Piedra 
Francisoo Molina 
Francisco Tirado Garoia 
Francisco García Herrero 
Andrés Guerrero Alcalá 
Andrés Higueras Aguilar 
Andrés Granados Piedra 
Antonio Perez Henares 
Cristóbal Guerrero Sánchez 
Francisco Sánchez Cordon 
Francisco Rabasco Salas 
Francisco Roldan Repollo 
Fianoisoo Montilla Ayala 
Francisco Guerrero 
Francisco Caballero Muñoz 
Juan Mata Gamiz

' Juan Antonio Sarmiento Reta- 
! mesa
1 Isidro Molina Moreno
1 Juan Ramirez Molina
; Mateo Grauados Piedra
i Pedro Montilla Algar
1 Isidro Sanches Granados
! Juan José Garaia Reyes
j Pedro Priai Arjona
Í Ventara Ecija Rabasco

Rafael Carpió Uíllaa
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D. Antonio Cam poa Ôaîôva -
Antonio Rabaeoa Ecija ^
Juan Mata Sánchez 
Gabriel Roldan Cordon ’
Rafael Garcia Lopez
Ensebio Moreno Porraa •
Domingo Badia Romero -
Ventora Rabasco Ecija
Antonio Uquiles y Marín
Juan Laqae Gutierez ,
Francisco Diegaez Cuenca
Francisco Molina Ayala ;
Francteco Moyano Caballero ;
Andrés Balmisa Reyes 
Pedro Serrano Zamorano i
Pablo Higueras Cordon *
Joan Aguilar Molina
Timoteo Arjona Molina
Francisco Montes Guerrero
Anselmo Baena Molina
Nicolás Cortes Fernandez
Manuel Cortes Fernandez
Antonio Reyes Rodríguez >
Antonio Tirado Cobo
Isidoro Garcia Repullo
Andrée Piedra Molins
Francisco Martines 1
Rafael Graz Ocaña '
Gertrudis Porras Oliveneia
Manuel Cobo Roldan
Agostin Tirado Cruz i
Franciseo Rodriguez Cubero 

(Se continuará.) „

Núm. 821.
Alcaldía constitucional ' 

de Luque. !

Haliándose vacantes lis plazis 1 
de dos Médicos citujanoa titulares Ï 
con el sueldo anual de 999 cada una, i 
la de cirejía menor con ei de 525 pe- . 
setas y la de tarin acia con el de 3z5, - 
que se han de proveer por el tiempo 
de 1 años, se anuncia en el «Boletín 
oficial* á fin deque cuantos re unien
do las condiciones legales y deseen 
desempeñarías lo soliciten á esta Al- , 
caldln dentro del plazo de 30 dina 
contados d^sde el en que aparezca / 
inserto el presente en el indicado pe- 
riédico oficia). ■ 

Laque 21 de Octabre do 1884.— | 
£1 Alcalde, José 0. de Leon. '

1—1 »n»irw- — 1

Núm. 832. ‘
Alcaldía constitucíoaal 

do Aguilar.

D. Rafael María de Luque, Alcalde 
constitaoional de esta ciudad de - 
Aguilar.
Censuradas por el Regidor Sin

dico de este Ayuntamiento las cuen
tas de foadoa municipales respecti
vas al pasado año económica de 1873 
á74, se hallan expueetas al público - 
en la Sécrétaiía de dicha Corpora
ción por término de quince días 
contados desde la fecha del p.esente, 
ni objeto de que durante dicho plazo 
cualquier vecino pueda examinarías 
y formular por eserito sus observa- 
cioaeo, en uso del derecho que letcen- 
cede el apartado 3? del art. 161 de 
la vigente ley maaioipal.

Lo qae sa hace Habér al públi
co para la general inteligencia.

AgnUar ¡22 de Octabre de 1884,— * 
Kl Alcalde, Riíaíl Í« Luque. ?

Núm. 828.
Alcaidía constitucional 

del Carpio.

D. Ildefonso Garrido Romero, Alcal
de constitucional de esta villa del 
Carpio.
Higo saber: que terminajos las 

cuentaa del Pósito de esta villa, rea- 
peotivas al último año económico 
de 1883 á 84, quedan expuestas al 
público en esta Secre'aria munici
pal, por término de 15 días, para que 
los vecinos puedan examinarUs y 
presentar por escrito tos reparos que 
crean conducentes.

Carpio 20 de Octubre de 1884.— 
Ildefonso Garrido.

JÜZGÂDÛS.
Núm.814.

Juzgado de instrucción • 
dal distrito de la derecha ' 

de Córdoba-
__ >

b. Antonio Martínez Aranda, Juez ' 
de iastrucflion del distrito de la 
derecha de Córdoba.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Francisco Aranda Gó
mez, de esta vecindad, soltero, jor
nalero y de treinta y cinco años de 1 
edad, para que en el término de 
diez días, á contar desde su inser- : 
cionen ia «Gaceta de Madrid,* 1 
comparezca en la sala Audiencia ¡ 
de este Juzgado para la práctica de t 
cierta diligencia en causa crimi- , 
nal; apercibido que de no compa- « 
recer te parará el perjuicio que ha* { 
ya lugar. 1

Dada en Córdoba á veinte de Oo- f 
tabre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Antonio Martínez — El 
actuario, J. J. Angel Cestro.

Núm. 829.
Juzgado de primera instan- 1 

cía de OJontoro. t
Don A than asió de Burgos y Totrons, 

Juez de primera instancia de esta ' 
ciudad. 1

Hago saber; que por providoacia 
dictada en el día de hoy ea los autos ; 
ejecutivos pendientes en este Juzga
do y por la Eacribanía del fedatario, 
á instancia da doña Rosa de Luque y 
Luque, vecina de Vil afrauca, con* 
tea don Juan Antonio Medina Sarra
no, de este domicilio, sobre cobro de | 
pesetas, se ha mandado sacar tercera * 
vez sin sugeciou á tipo, á pública r 
Bubasta por térmiua de veinte dits, * 
una suerte de olivar, radicante en la ! 
sierra de este término, pago de Caii- , 
lias de Velasco, sitio umbría de Chor- 
ritales, de cabida de diez y seis fane
gas y dos cuartillos de cuerda y en esa 
espacio mil ochenta y una plantas 
de indicada especie, algunas plisas 
vacantes, frutales y álamos; linde á ' 
Norte y Poniente doña Juana Serra- í 
no, à Levanto Juan María Ooronadg |

y á Sut don Antonio Madueño y 
José López Vergara.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
ínteresarse en la subasta que tendrá 
lugar el diaocho de Noviembre próc- 5 
simo á las doce de su mañana en los ) 
estrades del Juzgado; advittiéodose 1 
que co se ha presentado por el eje- | 
catado el título de dominio de dicha i 
ñuca, habiéndose suplido esa falta j 
por una certificación del Regietro de j 
la propiedad en que consta relacio
nado el expresado titulo y laínscríp- 
cíou de dominio, la cual estará de 
manifiesto en la Escríbanía del ao- 
taario para que puedan examinaría 
los que quieran tomar parte en la 
subists.

Montoro quince de Octubre da 
mil oobocientos ochenta y cuatro.— 
Athanasio de Burgos.—El actuario, 
Juan Antonio de Lata.

ÆN Ü N GIOS.
VENTA.

A voluntad de su dueño se ena- 
gena una aceña en Villa del Rio, , 
situada en el centro del Guadal- * 
quivir, con ocho pares de piedras, j 
de ellas tres Iraucesas, con su má
quina limpiadora, todo el artefac
to montado á la mayor perfección, 
constando de tres edifictos de anti
gua y sólida construcción, tanto 
que han resistido las mas fuertes 
crecidas del río habidas hasta hoy ) 
sin el menor detrimento de su fa- i 
brica, corno asi mismo su presa de i 
sillería que la une á las calles de 
dicha villa.

Se compreude en la enagena- 
cion una casa principal llamada 
de la Aceña, con pátio, corral y 
pajar y á su espalda una cuadra 
cubierta, situada aquella en la ca- i 
líe Real de dicha vina, y en la de la i 
Pescadería un espacioso local, en ' 
parte cubierto, con pozo de media- ! 
nena y pesebreras para albergar i 
las caballerías de los moledores y 
á otros usos.

El pliego de condiciones está 
de manifiesto en la Notaría de don . 
José Sánchez Guerra, domiciliado 
en Córdoba, calle de Carreteras 
número 2, quien admitirá toda cla
se de proposiciones y apte él se ce
lebrará subasta el dia 26 del mes 
actual á las doce de su mañana, 
entre los que hayan hecho licita
ción ó la hagan en el acto: trasmi
tidas las pro posiciones al señor pro
pietario, elegirá la mas beneficio
sa á sus intereses ó las desechará 
todas sí así le con viniese, en el tér
mino de quince dias. 8—8

MANUAL 
de práctica criminal que cantiene el î 
procedimiento en los juicios de Fal- H 
tas y diligencias prevantívas de loa 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales. ■

Acaba de ponerae á la venta la 
«quinte edioíoni de este importante ; 
libro pan uso de los Juzgados mu- » 
meip|16i| qw le hi Bjuiude ea tede i

don , & lo ley deKajuiciamiento criminal
de 14 de Septiembre de 1882, sai co- 

“ mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás úisposíciones noviai- 
maa que con esa materia tienen re- 
laciom

Contiene, además de las oportu
nas explícaoíouea sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actaacíones para el 
caatigo de toda claae de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juioioa de faltas y pan 
les diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. S." de) 
Código pena), que prescribe Isa pe
nas oorrespondíentes.

La circonctancías de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edioio- 
nea de este Manual demuestra >Q 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 ri.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Fía" 
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspo adientes á 
estos Contratos por D. Fermín AbellSf 
abogado y director dal periódico »E1 
Coneultor de los Ayuntamientos 3 

de los juzgados municipales.* 
Acaba de publioarse esta obra 

Utilísima para loe propietsrius, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila* 
dores, contratistas de obres, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artfatas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres- 
tamíitas, preata tan ca, industriales, 
comeroiantea, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po- 
cas eeráu las personas que con nao 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continoamente en la vida es 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loe que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina / 
dispusiciones legales que imports 
conocer reepeoto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qo® 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones aeoesari** 
sobre los contratos y obligaciones eo 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer ooS 
toda extension la teoría de los ar- 
riendoa y de los préstamos, presen* 
tamos todos loa íormularios corres* 
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen cooBígnaiEe estos unit' 
tratos, como para los juicios de dess* 
Lucio y ejecutivo, que son los qd^ 
prie cipa Imeute sirven para obli^^ 
al cumplimiento de las oblígaoioosS 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, 
pensamiento eeancialmente práctico 
en que se inspiran todas las prodno- 
ciones del autor, el de facilitar 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados ¡ 
que surjan pleitos y litigios, mat- ■ 
cando cuales son los derechos y dé- . 
bores de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: e® ■ 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador úS 
«El Consultor» de los Ayuntamiah' 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, M»* 
drid.

I»ï. M «ítert* «U 0árús>*tl
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